
ACTA DEFINITIVA EN LA CONVOCATORIA   PARA LA
PROVISIÓN DE VARIAS PLAZAS PARA EL CENTRO  DE

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS DURANTE EL CURSO
2017-2018.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de alegaciones, y no habiéndose
registrado ninguna, las puntuaciones definitivas son las que se muestran a continuación:

1 PLAZA DE ORIENTADOR/A EDUCATIVO/A DEL CENTRO

APELLIDOS Y NOMBRE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL
Almaraz Cottam, Marina 5 0 5.00
Arreaza Calzado, Mª Ángeles 4.275 0.179 4.633
Antonaya Fernández, Margarita 4.495 0 4.495
Millán Cornejo, Marta 1.962 0.036 1.998
Cobo Cobo, Álvaro 1.575 0 1.575
Villalta Bellón, Isabel 1.2 0 1.200
Sánchez Maroto, María Mercedes 0 0.611 0.611
Torrijos Prieto, Eusebia Joaquina 0.1 0 0.100

1 PLAZA DE PROFESOR/A DE INFORMÁTICA

APELLIDOS Y NOMBRE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL
Casado Prieto, David Alberto 2.515 4.043 6.558
Quintana Rojo, María Trinidad 4.575 0.764 5.339
Vega Serrano, María del Mar 0.7 0 0.7

1 PLAZA DE PROFESOR/A DE FOL

APELLIDOS Y NOMBRE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL
Quintero Arango, Zulma 5 0.337 5.337
Gª-Cervigón Mateos-Aparicio, Mª Rosario 4.78 0 4.780
Cobo Cobo, Álvaro 2.075 0.071 2.146
Corral Merino, Tania 1.91 0 1.910
Del Olmo Fernández, Ángela 0.7 0 0.700
Ruiz Araujo, María Luisa 0.495 0 0.495
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Según lo expuesto, La Comisión propone al Presidente de la Corporación la
contratación  de  los  aspirantes  que  mayor  puntuación  hayan  alcanzado  para
ocupar cada una de las plazas ofertadas:

- Dª.  Marina  Almaraz  Cottam,  para  ocupar  la  plaza  de  Orientadora
Educativa del Centro.

- D. David Alberto Casado Prieto,  para ocupar la plaza de Profesor de
Informática.

- Dª. Zulma Quintero Arango, para ocupar la plaza de Profesora de FOL.

En caso  de  renuncia  de  algún seleccionado  se  procederá  al  llamamiento  del
aspirante que mayor puntuación hubiese alcanzado en el proceso selectivo.

Lo firma la Secretaria de La Comisión, en La Solana, en la fecha indicada en el
margen.
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